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DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

CONTRATO No. 3-A-CF-A-514-W-0-3 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ARQ. LUIS GONZALO ESPARZA 
PARADA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES Y 
POR LA OTRA , A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE 
LES DENOMINARA �LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO 
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE: 

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1º, 2º, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.- Su representante, el Arq. Luis Gonzalo Esparza Parada, con el carácter ya indicado, cuenta con 
las facultades necesarias para suscríbir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 
10, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres 
personas Núm. 13A01-2530101, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II y 43, de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretarla de Hacienda y
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el 
Oficio Núm. 5.SC.OLl.13.-005 de fecha 11 de enero de 2013 

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Julío Dlaz Torre Nº 110, 
Ciudad Industrial, CP 20290 en Aguascalientes, Ags. 

11. "EL CONTRATISTA .. DECLARA QUE:

11.1. - Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato. 

11 2- Su Registro Federal de Contribuyentes es:  

11.3.- Su representante se identifica con Credencial de Elector del Instituto Federal Electoral N° 

11.4.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto del presente contrato. 

11.5.- nene establecido su domicilio en
, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. 

11 6.- y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas yl Servicios 
Relacionados con las Mis y su Reglamento; fas Normas para la Construcción e lnstalaci� es y de 
la Calidad de los ateriales, asl como las demás normas ue ulan la ejecución de los aJos, 
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en la materia, asl como a la Jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la 
Ciudad de México, o,stnto Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles 
en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

El presente contrato se firma en la Ciudad de Aguascalientes, Ags. 18 de abril del 2013 

POR "LA DEPENDENCIA" 

DIRECTOR GENERAL.__J,U,. ......... '1,-

AGUASCALIE 
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